
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ - SECCION TERCERA 

Carrera 57 no. 43-91 

 

Bogotá, D.C. 1 DE MAYO DE 2020 

 

OFICIO No. J64-2020-0021 

Señores 

DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
COMEB 

Kilómetro 5 Vía Usme 
Ciudad 
 

JUEZ ÁLVARO CARREÑO VELANDIA 

MEDIO DE CONTROL: HABEAS CORPUS 

RADICACION No.: 110013343064-2020-00085-00 

DEMANDANTE: Nelson Ordoy Ruiz 

DEMANDADO: Establecimiento Penitenciario y Carcelario 

Metropolitano de Bogotá COMEB- 
 

Respetado señor director: 

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en auto de la fecha me permito 

NOTIFICARLE PERSONALMENTE que el señor Nelson Ordoy Ruiz     

interpuso la acción constitucional HABEAS CORPUS contra ese Despacho 

Judicial. 

 

Igualmente, me permito informarle que en la misma providencia se ordenó  

solicitarle NOTIFIQUE EN FORMA INMEDIATA al señor Nelson Ordoy Ruiz  

CC.: 80.443.104 TD.: 96913 NUI.: 988317 Patio 7 comeb eron picota Bogotá, 

el auto de fecha 1 de mayo de 2020. 

 

Por lo anterior, deberán allegar la notificación anexa al presente oficio 

debidamente diligenciada. 

 

La respuesta puede ser remitida por correo electrónico 

jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Cordialmente, 
 

ORIGINAL FIRMADO POR EL SECRETARIO 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCION TERCERA 

Carrera 57 no. 43-91 

 

Bogotá, D.C. 1 DE MAYO DE 2020 

 

OFICIO No. J64-2020-0016 

Señores 
Nelson Ordoy Ruiz  

CC.: 80.443.104 
TD.: 96913 NUI.: 988317 

Patio 7 comeb eron picota Bogotá 
Ciudad 

 

JUEZ ÁLVARO CARREÑO VELANDIA 

MEDIO DE CONTROL: HABEAS CORPUS 

RADICACION No.: 110013343064-2020-00085-00 

DEMANDANTE: Nelson Ordoy Ruiz 

DEMANDADO: Establecimiento Penitenciario y Carcelario 

Metropolitano de Bogotá COMEB- 

 

Respetado señor director: 

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en auto de la fecha me permito 

NOTIFICARLE PERSONALMENTE que el señor Nelson ordoy Ruiz  CC 

80443104 interpuso la acción constitucional HABEAS CORPUS contra 

ese Despacho Judicial. 

 

Igualmente, me permito NOTIFICARLE EN FORMA INMEDIATA, el 

auto de fecha 1 de mayo de 2020 mediante el cual se admite habeas 

corpus. 

 

Por lo anterior, se anexa copia del auto de fecha 1 de mayo. 

 

La respuesta puede ser remitida por correo electrónico 

jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Cordialmente, 
 

ORIGINAL FIRMADO POR EL SECRETARIO 
OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

SECRETARIO 
 


